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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA
INVERSIONES AGRICOLAS Y

Vo GANADERAS GUAYAS S.A..--.-.--.-

A CUANTIA-(S/.107"000.000,00).-.-.-.
| En la ciudad de Guayaquil, capital de la

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los dos días del mes de

diciembre de mil novecientos noventa y uno, ante mí, Abogado MARCOS

DIAZ CASQUETE, Notario del Cantón, comparece la señorita MARIA

CEDEÑO LOBR, ecuatoriana, soltera, ejecutiva, en su calidad de Gerente

de la compañía INVERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A.,

calidad que legítima con su Nombramiento que presenta para ser insertado

como documento habilitante; mayor de edad, capaz para obligarse y

contratar, con domici loY residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy

fé; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien instruido de la

naturaleza y resultadode estaescritura pública de Aumento de Capital

Social y Reforma de Estatutos Sociales, para su otorgamiento me presentó

la Minuta y documento siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo inserte usted una de la cuál conste el

Aumento de Capital Soctal y Reforma de Estatutos que se contiene al tenor

de les siguientes claúsulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece y

otorga la presente EscrituraPúblics la economista MARIA CEDEÑO LOOR,

a nombre yenrepresentación de la Compañía INVERSIONES AGRICOLAS

Y GANADERAS GUAYAS S.A., como su GERENTE,calidad que acredita

con el nombramiento debidamente inscrito que acompaña y debidamente

autorizado por la Junta General de Accionistas de la Compañía en

sesion celebrada el veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y uno,

cuya copia certificada se agregara en esta Escritura como documento
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habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía INVERSIONES

AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A., es una compañía anónima, de

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio actual en la ciudad de Salinas, con

un capital social de CUARENT:A y DOS MILLONES 007100 SUCRES,dividido en

cuarenta y dos mil acciones de un valor de un mil sucres cada una de ellas;

b) la misma que se constituyó con domicilio en Balzar mediante escritura

pública otorgada el quince de junto de mil novecientos sesenta y uno ante

el Notario del Cantón Balzar, Ab, Marcos Felipe Marcos Arellano, e inscrita

en el Registro de la Propiedad del Cantón Balzar el catorce de julio del

mismo año, con un capital soctal de un millón cincuenta mil sucres,

dividido en veinte y cinco acciones de unvalor de cincuenta mil sucres

cada una de ellas; c) mediante escritura pública otorgada el treinta y uno

de octubre de mil novectentos sesenta ysiete ante el Notario del Cantón

Balzar, Ab. Marcos Felipe Marcos Arellano, e inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Balzar el veinte y cinco de enero de mil novecientos

setenta y ocho, se reformó los Estatutos mediante la modificación de la

denominación social de la compañía, ampliación del objeto social y

conversión de las veinte y cinco acciones de cincuenta mil sucres cada una

de ellas, en un mil cincuenta acctones de un mil sucres cada una de ellas;

d) Aumento su Capital Social, Cambio su domicilio y Reformo sus

estatutos mediante escritura pública otorgada el siete de enero de mil

novecientos ochenta y ochoenla Notaria del Ab, Marcos Díaz Casquete, e

inscrita en el Registro dela Proptedad del Cantón Salinas el veinte y cinco

de julio del mismo año;e) Aumento su Capital Social, y Reformo sus

estatutos mediante escritura pública “otorgada el tres de julio demil

novecientos noventa y uno en la Notaria del Ab. Marcos Díaz Casquete, e

- inscrita en el Registro dela Propiedad del Cantón Salinas el dos de octubre

del mismo año; f) La Junta General de Accionistas de la Compañía
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INVERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A., en ocsión

realizada el día veinte yuno de octubre de mil novecientos noventa y uno,

con la asistencia detodos los accionistas, resolvió entre otras cosas:

uno.- aumentar el capital social de la compañía en la cantidad de CIENTO

SIETE MILLONES 004100 SUCRES (S7. 107'000.000,00 ), de manera que el

nuevo capital social. de " INVERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS

GUAYAS S.A." sea de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES 00100

SUCRES (S/149'000/000.00). dos.- reformar los estatutos sociales

mediante aumento de 'cápital social y autorizar al Representante Legal de

la Compañía para que otorgue la Escritura Pública correspondiente. Así

consta de la copia. certificada del Acta de Sesión de la Junta General

Extraordinaria de Accionistas que se agregará al final de esta escritura

como documento habilitante. TERCERA: DECLARACIONES.- En atención a

lo resuelto por la «Junta General Extraordinaria de Accionistas la

economista MARIACEDEÑO LOOR, a nombre y en representación de la

Compañía INVERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A. como

su Gerente y representante tegal,tiene a bien declarar en escritura pública

- lo siguiente: 1.- Que el capital social de la compañía ha sido aumentado en

la suma de CIENTO SIETE MILLONES 004100 SUCRES (S/. 107'000,000,00 ),

w de manera que el "nuevo capital social de INVERSIONES AGRICOLAS Y

“ “GANADERAS GUAYAS. S.A.seo de CIENTO CUARENTA Y NUEVE

MILLONES 007100 "SUCRES (S/149'000.000.00) ; 2.- Que los

estatutos de'la compañíahan sido modificados por Resolución de la Junta

General Extraordinaria de Accionistas en su sesión de octubre

veinte y uno de mil novecientos noventa y uno, modificación que consiste

en el aumento de capital social; 3.- "El referido aumento de Capital Social

se ha verificado en la forma constante en el Acta de la Sesión de Junta

General Extraordinaria. de Accionistas que se agregará al final de esta
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escritura como documento .habilitante, siendo todos los accionistas

suscriptores de nacionalidad ecuatoriana; 4.-Que los CIENTO SIETE

MILLONES 007100 SUCRES (S5f.107'000.000,00), materia del aumento de

capital fueron suscritos en su totalidad y pagados de la forma constante en

el Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas del

veinte y uno de octubre de mil novecientos noventa y uno; y 5.- Que el

artículo cuarto de los actuales estatutos sociales, dirá de la fecha en

adelante de la siguienteforma: "ARTICULO CUARTO:El capital social de

la compañía es de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES 007100

SUCRES (5/149'000.000.00), dividido en ciento cuarenta y nueve mil

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas de

la cero cero cero cero uno a la ciento cuarenta y nueve mil inclusive. Cada

acción de un mil sucres que estuviere totalmente pagada dará derecho a un

voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones

no liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagado. * CUARTA:

DOCUMENTOS HABILITANTES.-Se . acompañan como documentos

habilitantes, para la validez y perfeccionamiento de esta escritura, los

siguientes: UNO) Copia auténtica del Acta de la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el veinte y uno de

octubre de mil novecientos noventa y uno; DOS) Copia del nombramiento

del representante legal. de la compañía. Agregue Usted Señor Notario las

demás claúsulas de estilo para la validéz y perfeccionamiento de ésta

Escritura Pública. f) llegible.- Abogado ROBERTO ANDRADE PEREZ.-

Registro cuatro mil novecientos veinticuatro.- Guayaquil.- Hasta aquí la

Minuta que queda elevada a Escritura Pública.- Queda agregado a este

- registro todos los documentos de ley. Leída esta Escritura de principio a

fin, por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en

todas sus partes se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo
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En Guarvaquil, a las 120230 del día velnte y uno de octubre de mil
novecióntos noventa y 10, en el local ubicado en Avnd. Domingo Comín 2NPR

e.y la 11%, se encuentran reunidos los accionistas de la Sociedad Señores: I.-

Andres Valdano Trujillo, por susPpropios derechos, propietario de (6.400

ociotes; 2.- Gisella Valdano de Feña, por 3us propios derechos, propietaria

Se de 4,00 acciones; 3.- Fernando Valdano “rujillo, por sus propios

derechos, propietario de 4.400 aciones, 4.- Fernando Waldano Trujito, a

noribre y en representación ce Carlos Xavier Valdano Trujillo sezun

, carta-puder adjunta, propietario de de 6.400 acciones; y D.- Ándres Valdano

Le frujillo, a nombre y en representación de Juan Carlos Valdano Trujillo segun

carta-poder adjunta, propistario de de 6.400 acciones. Con lo que Se

encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la
sociedad, va que todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un

valor no>mnimal de un rail encres cada una. Los presentes, por unanimidad,Pa

A,
respelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria «le
¿ccionistas de la Compañia, con el objeto de conocer y resolver sobre:

1.-Aumento de Capital Social de la Compaita 2.- Suseriipción, y forma de
pago, -3.- Reforma de Estatutos Sociales; y, 4.- Autorización al representante

Sual de la cornpañia para que otorgue la iscritura pública correspondiente
Dirige la Sesión, en forma Ad-Hoc, la Sra. Gisella Valdano de Peña y actúa de

.. nt,
», Syz nz

31 A

   

retaria la Econ. María Cedeuo Loor, quien raanifiesta haber caxo

 

   

+ la Lista respectiva formara parbe ¿del expediente de esta pa

Dentro del desarrollo del pRlmer punteo del exdsa del día, toma la
«palabra la Presidente de la Sesión, quien manifiesta: que debido al giro que

NW; tornado la corapañia, ésta debe aumentar su capital social en la sumade

cHÑrTO SIETA MILLONES 00100 Z3UCRES, y que mociona el aumento de

do cafital se efectúe mediante la ernisión de 107.000 nuevas acciues
ordinarias y noriinalivas de un mil eucres cada una. La Junta, luego de

deliberar al respecto, resuelve aprobar por unanimidad dicha moción, de tal

rianera aus en el futuro la compañia opere con un capital soci:Chad de CIENTO

CUARENTA Y NUEVE MILLONES 00/100 SUCRES.

2 continuación $e pasa a tratar el esguado junte del exion del En,
sbo es, la suscripción, y forma de paso del aumento de capital acordado. La

Secretaría manifiesta que propone Se realice el pazo del aumento de capital

acordado, de la siguiente manera: $, 107000.000/00 (CIENTO SIETE.
MILLONES 00100 SUCRES) mediante capitalización de la reserva o

UTél an E

+

e

 proveniente de la revaloricación de activos, con lo cual se Darara
an ar

en el 100% cada acción suscrita, esto es, los S£ or000.000/00 de la



107.000 acciones a emitirse estarán integramente pasados.

La Junta, luego de deliberar al respecto, aprveba por unanimidad 1

moción. Al efecto la Secretaria manifiesta QUe, de conformidad Con

derecño de prelerencia que bienen los accionistas, u suscribir acciones «

proporción al porcentaje que en acciones tengan actusbuente en el cuy

social de la compañía, salvo que se negocien dichosporcentajes y se llegue
un acherdo en dicho punto, procediendose a nevociar porcentajes extra 1

accionistas, suscribiendose en consecuencia las smuientes acciones de ya 1

sueros cada una de ellas: 1.- Andrés Waldano Trujillo, por sus propa

derechos, suaO 21.400 acciones, las cuales las paga mediar

capitalización del superávit de revalorización de activos; 2.- Gisella Valda

de Peña, por sus propios derechos, suscribe 21.400 acciones, las cuales

paga mediante capitalización del superávit de revalorización de activos; |

Fernando Valdano Trujillo, suscribe 21.400 acciones, las cuales las pi

mediante capitalización del superávit de revalorización de activos; «

rermendo Valdano Trujillo, a nombre y en representación de Carlos Xov
'aldano Trujillo segun carta-pode " adjunta, suscribo 21,400 acciones

enales las paga mediante capitalización del superávit de revalorizagión

activos; Y S.- Andres Valdano Trujillo, a nombre y enE

Iman Carlos Valdano Trujillo sezun carta-poder adjunta, suscribe 21.4ho

acciones, las cuales las paga mediante capitalización del superávit
revalorización de activos. Todos los accionistas aceptan por unanimidad
SUcrinciones realizadas.

L e pasa a tratar sobre dll teresr punteo del orden del día, esto.

relorma de estatutos sociales, al efecto el Sr. Arxires Yaldano “eu

mociona que debido al aumento de capital acordado, se debe de procede

reformar el articulo cuarto, de manera que en Tuturo diva: * 4TIO!

CUARTO: El Capital social de la compañía es de CIENTO CUARENTA Y NU)

MILLONES 00,100 sueres, dividido en ciento cuarenta y nueve rl hocio

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un mil suertes cada 1

numeradas del cero cero cero cero uno al ciento cuarenta y nueva.

inclusiva, Cada acción de un mil sueres que estuviere totalmentyaa”

dará derecho a un voto en las ASde la Junta e.
£ccionistas. Las acciones no liberadas tendrán derecho de proporción :

valor pagado.” Sometida a consideración de la Junta, la misma TOS

unanimidad: Aprobar que se reforme el artículo de los estatutos Social:

loz términos anteriores.

Por dJtimo se procede a tratar 6 Euaros puto ae cerda dalLata,

es, la autorización al representante legal de la compañia para que otory

respectiva escritura pública y realize las gestionés negesarias par
completa legalización de dicho acto. Somnetido a consideración de la Sa

misma decide por unanimidad: autorizar al representante len 1
4 La

    

ak:

compañía para que otorgue la escritura pública correspondiente y reali:
seshones necesarias para la completa legalización de dicho acto
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habiendo otro asunto que tralor, e concede un receso para la redacción
la presente Acta, hecho lo cual es leida a los Presentes, quienes la

aprueban por unarmmidad, sin obtervación allauna que hacer, hrmando

Ho
de
€

para constancia todos los asistentes en unidad de acto, concluyendo la 2estóg
alas 14500csel mismo día.) SraGtiella Waldano de Peña, PRESIDENTE alto

:* DE LA JUNTA; f£)Econ. María Cedeño Loor, SECRETARIA DE LA JUNTA; f) Sr. Andres
Valdano Trujillo; f£) Ing. Fernando Valdano Trujillo; f) Sra. Gisella Valdano de

z Peña; f) Ing. Fernando Valdano Trujillo, p.p. Carlos Xavier Valdano Trujillo; f)

Sr. Andres Valdano Trujillo, p.p. Juan Carlos Valdano Trujillo.-

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su original y que reposa en los

archivos de la compañía a los que me remito en caso necesario,-

Guayaquil, 21 de octubre de 1.991

 

SECRETARIA DE LA JUNTA
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«De mis consideraciones:  ajonynal

Me Es omunicarle que la Junta Geueral de Accionistas de la

Compañía JUVEESTOS AQUICDLAS Y GANADERAS GUAYAS
3/4, en su Sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo,
GERENTE de la Compañía, por el lapso de dos años. En el ejercicio de sn

cargo, ejercerá la representación legal, judicial ysextrajudicialmentes de la

ipañia. Ud, reemplaza al señor José Fernandb Valdano Trujillo quien
y ció. $renunció,z | í

| AAA

pri otores >istibuyó mediante escritura slica
Se con

MadaL Mi fo alado vbedora i lidmaodenón.

   

  

el Hotario Público del Cantón Balzar Sr. MARCOS PELIPE MARCOS
ARELLANO, +l día 31 de Oetubrz de 1967 2 inscrita 00 el Pesittro

Mercantil del Canton Bajzar, el 25 de enero de 1164,

¿la compañia £mmentósu Yepital Social, Lambio su Demicilio y Retorno 505

    
  

   

Statutes secón consta de la: escritura otorgada ante el Motario Publico dePa

 

MarcosDíacCasquete, el Y ode Enero de 195%, aprelinda

el 1dode inilio

H
a a d
a

Odiastde laá3uperintendenoia de Comer

en le Registro«de la Propiedad del Cantq Salinas al 25

,
Y .

a :>  
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el Notario. Doy fe.

Ced.N2 O?-O7Í09Y

Cert. Yot_ N2 007

P. INVERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A

RUC NR? 0770207775004
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero

esta QUINTA COPTA que sello rubrico y rmo en la misma  
fecha de su otorgamiento.-

dr

 



 

  

 

  

    

'O000860 de fosha veintiwie de Enero de wtl no
_y Ace , Queda inserito «on .l NY? 13 dei "“egio

anotada bajo el Et 30 6 del “epertoris,.- Sel
quote Ufa del mes de Enero de mil scvestens

ms

 

cs ps ant DaHtorson

Regstrador ús 1 Propiedad

CERTIFIOC tt Que eva fecha de hoy se ha arehivadouacoplaam»

sténtica de cata “oe en eunplimiente de lo que dispone ol   

   | : Datlorsom
| Reg.stiados da da Piopíedad

o CANTON SALINAS

RAZON, siento como tal que en esta fecha, he toxado anota al

saryea de la escritura de Constitución de la Coapañía

INVERSIONES AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS 3.A. de la

Resolución del señor INTENDENTE DE COM”"AÑIAS DE GUAx

YAQUIL respecto del Aumento de Capital y Reforma de "

Estatutos de la mencionada Compañía.RESOLUCION núme= y”

ro noventa y dos raya dos raya uno raya uno Yaya =

cero cero cero cero uno cinco cero. Balzar, febrero

   AB.7 SIMONB.AGUAY
O Y

«LALZpi NOTARIODELCANTONBALZA?

,0 ProviNera des 2 OA
ZE RES DEL ECU
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No días del mes de Enoro de nál novesientos

ru 1098

DILIGENCIA: En cumplimviento a lo que dispone el Artienlo Segundo de la

Resolución No. 92-2-1-1-0000150, dictada por el Subintendente de

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 21 de

Enero de 1992, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha

resolución al margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INVERSIONES

AGRICOLAS Y GANADERAS GUAYAS S.A. otorgada ante mí, el 2 de

Diciembre de 1991.- Guayaquil, veinte y uno de Enero de mil novecientos

noventa y dos.-

Nit,

Enero de mil nevesientos noventa y des y ue:
E de la Constitución de la uenciuneta Y
aha voeinticinac de Julso de uíl novecientos

(1900)¡y que Obra ena el Nf $3 ¡e Galtasas

 

  

  

 


